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Tras los debates que han tenido lugar en la III InterCODIA, celebrada los días 18 y 19 de marzo de 
2018, en la ciudad de Brasilia, se han alcanzado las siguientes conclusiones: 

1. La STP informó que la próxima reunión de la CODIA se celebraría en La Antigua, Guatemala, en el 
mes de noviembre, por ser este el país que albergará la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado 
y de Presidentes de Gobierno, apuntándose que se trabajaría con la presidencia de Uruguay y con 
la futura presidencia de Guatemala para reforzar la institucionalidad de la CODIA en el seno de la 
Cumbre con la finalidad de elevar el perfil político del tema agua en la agenda de la región
y  fortalecer el natural vínculo institucional con la SEGIB.

2. Se ha dado detalle del documento Avance de Resultados del Plan Operativo Anual (POA) 2017-
2018 a partir de los acuerdos alcanzados en la XVIII CODIA. Del mismo modo, se ha presentado 
brevemente el documento del POA 2018-2019.  La STP enviará un borrador, a lo largo del mes de 
abril, del POA 2018-2019 así como del Avance de Resultados 2017-2018, con el fin de solicitar 
aportaciones a ambos documentos. 

3. Durante la jornada de la InterCODIA han surgido diversos temas de interés: Abastecimiento y 
saneamiento en relación con la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH); Cumplimiento de 
los ODS en relación al cambio climático y la GIRH: indicadores y metas; Aguas subterráneas y su 
contaminación; Reservorios multipropósitos; Cumplimientos de los ODS vinculados a la GIRH; 
Avances en la implantación de la herramienta HydroBID;  Desalación como recurso para abastacer 
a la población costera; Pueblos indígenas y agua; Mecanismos de financiación para garantizar la 
sostenibilidad en la gestión de los recursos hídricos.  

La STP en colaboración con Guatemala, hará una propuesta de Diálogos Técnicos para la XIX 
CODIA. El resto de temas serán objeto de trabajo por parte del Panel de Coordinación y se 
incorporarán bien al Programa de Formación Iberoamericano (PFI), bien al Seminario de Alto Nivel 
(SAN). 

4. En cuanto a la colaboración con los organismos internacionales, desde la STP se dará cuenta de 
los avances del programa satelital Copérnicus de la Unión Europea y sus posibilidades de difusión 
de servicios en la región iberoamericana, de las posibilidades de cooperación en materia de 
inverstigación a través de la JPI-Agua de la Unión Europea; así como de los avances de las 
iniciativas del Banco Mundial y la CAF en materia de planificación sectorial del saneamiento y sus 
inversiones, y de los avances del proyecto “Nexo entre el agua, la energía y la alimentación” 
(CEPAL).  

5. Con el fin de implantar definitivamente la gobernanza del Plan de Formación acordada en la XVIII 
CODIA, desde la STP se insta a los países que aún no lo hayan hecho a designar a sus referentes 
gubernamentales y comunicarlo a la mayor brevedad. Asimismo agradecemos a ANA Brasil el 
haber compartido su plataforma conocimiento. 

6. La STP dará cuenta de los Productos de Conocimiento, pudiendo tener estos diferentes formatos: 
entrevistas, artículos en revistas, relatorías, documentos técnicos, o guías, entre otros. El propósito 
de los mismos es difundir, transferir, usar e intercambiar el conocimiento generado en la región. En 
concreto: 

• Se han presentado 2 cuadernillos de experiencias Metodologías para la determinación de 
caudales ambientales en América Latina. 

• Se ha dado cuenta del avance la publicación de Instrumentos económicos en materia de 
gestión de aguas.

7. CODIA realizará los siguientes Productos de Conocimiento, publicaciones que se van a impulsar 
en colaboración con UNESCO: 
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• Estado actual de los sedimentos en América Latina y el Caribe.

• Manual geoprocesamiento aplicado a la gestión de recursos hídricos.

• Perspectivas regionales sobre el agua y los ODS. 

• Instrumentos económicos en materia de gestión de aguas. 

• Diagnóstico de la seguridad hídrica en la Región Iberoamérica.

• Manual de Balance Hídrico.

• Herramientas para la determinación de Caudales Ambientales.

• Water Quality in the Americas.

8. CODIA, como espacio de intercambio científico y promoción del conocimiento, impulsará aquellas 
revistas científicas y de divulgación que se promuevan desde los distintos países de la región. 
Ribagua, revista conjunta de IAHR y WCCE (World Council of Civil Engineers), ha sido presentada 
en la reunión InterCODIA y acogida con interés por parte de los países.  

9. Se ha presentado por parte de Uruguay de los avances del Centro Experimental de Nuevas 
Tecnologías de Aguas (CENTA), presentándose un plan de actividades así como una propuesta 
tentativa de futuro funcionamiento. Por parte de Costa Rica se ha dado cuenta del Centro 
Experimenta de Investigación sobre Tratamiento de las Aguas Residuales (CERTS) y sus 
progresos.  

10. La STP ha informado de las propuestas de formación realizadas por los distintos países, que será 
analizada por el Panel de Coordinación, quien presentará en abril una propuesta de Programa de 
Formación a los Referentes Gubernamentales, siguiendo el sistema de gobernanza aprobado, con 
el fin de iniciar las actividades cuanto antes. En la XIX CODIA se dará cuenta de este PFI y de su 
ejecución. 

11. En lo que respecta a las actividades en materia de agua y adaptación al cambio climático, se ponen 
de manifiesto los siguientes asuntos: 

• Se ha dado cuenta del taller Euroclima+ 

• La STP informará sobre la temática y fechas del Taller Tres Redes. 

12. La UNESCO ha informado del mecanismo de financiación, que estará relacionado con las 
contribuciones al ODS 6, y en el que se habilitará una cuenta en la que los países CODIA podrán 
aportar sus contribuciones, quedando claramente señaladas.

En relación con la puesta en marcha de este mecanismo, se plantea la posibilidad de trabajar sobre 
un documento que reconozca la fundación de la CODIA y que dé soporte a los Gobiernos para 
facilitar el procedimiento del pago de la cuota. La gestión de este pago se comunicará a través de 
las correspondientes cancillerías para su vinculación. 

13. Se insta a los países a que realicen su declaración de interés a la STP para albergar la XX CODIA. 
República Dominicana se propone como anfitriona para albergar dicha cumbre. 

14. Durante el Seminario de Alto Nivel, se ha trabajado conjuntamente sobre la preparación de un 
documento sobre gestión integrada de recursos hídricos en la región, a iniciativa del Fondo de 
Cooperación para Agua y Saneamiento de AECID, y en colaboración con la CODIA y otros socios 
estratégicos. Los miembros de la CODIA aportarán su experiencia para el desarrollo de este 
documento, a la vez que la STP pone a disposición las herramientas existentes, en particular la 
página web y la Red Virtual Agua, para intercambio de información y documentación, durante todo 
el proceso de elaboración del documento.  
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Las conclusiones de dicho seminario, así como la propuesta de hoja de ruta presentada, se 
detallarán continuación: 

CONCLUSIONES DEL SAN 

I. La implantación de la GIRH es el procedimiento indicado para garantizar el aprovechamiento 
sostenible de los recursos hídricos en la Región. 

II. Los países y las instituciones financiadoras de la Región se encuentran alineados en el proceso 
de implementación de la GIRH, como un proceso cíclico que comprende tres fases: 
planificación, implementación de lo planificado y seguimiento y revisión. La fase predominante 
actualmente es la de planificación. 

III. Se considera de interés la elaboración de una Guía técnica para la elaboración de planes de 
cuenca con visión de GIRH que aproveche la experiencia acumulada en la Región y dé 
respuesta a las dificultades encontradas en la elaboración de los planes de GIRH 

IV. La guía debe ser particularizada para la región, para ello es clave la implicación de los países 
e instituciones y la aportación de casos de estudio. 

V. Tras debatir sobre la propuesta inicial de índice para la Guía planteada por AECID, que se 
incluye a continuación, se acuerda que AECID elabore un documento más detallado en el que 
se indique el contenido previsto en cada apartado y se recojan las aportaciones del debate, 
como dar una mayor relevancia a los aspectos relacionados con la implementación y el 
seguimiento, contemplar específicamente el marco institucional o especificar más claramente 
lo relativo a la participación pública. Dicho documento será remitido a los países de la CODIA 
e instituciones financiadoras de la Región para comentarios. (A continuación se incluye la 
propuesta inicial de índice que fue objeto de debate): : 

1. Introducción y objeto del documento 

Bloque I. “Análisis del marco legal " 
2. Análisis del marco legal en relación con los planes de GIRH en Iberoamérica 

Bloque II. “Marco conceptual” 
3. Objetivos y resultados de la planificación de GIRH. 
4. Instrumentos de planificación de relación con otras planificaciones sectoriales. 
5. Criterios para la definición de horizontes y del periodo de revisión del plan 

Bloque III. “Contenido y etapas” 
6. Contenido y tareas a realizar para la elaboración de un plan de GIRH.  
7. Cuencas transfronterizas 
8. Fases del proceso de elaboración. Participación pública. 
9. Evaluación ambiental estratégica. 

10. Agradecimientos 

11. Referencias y bibliografía. 

Tras debatir sobre la propuesta de Hoja de planteada por AECID para la elaboración de la Guía, se 
constata el interés por la creación de grupos de trabajo, manifestando algunos países su voluntad 



Secretaría Técnica Permanente de la 
Conferencia de Directores Iberoamericanos del Agua 

(STP-CODIA)

de participar en algunos de ellos. El detalle de la Hoja de ruta, teniendo en cuenta lo debatido en la 
reunión, se incluirá en el documento explicativo del índice a elaborar por AECID, que será remitido 
a los miembros de la CODIA y a las instituciones financiadoras de la Región para comentarios. A 
continuación se recoge la propuesta de hoja de ruta que fue objeto de debate.  

HOJA DE RUTA INICIALMENTE PROPUESTA PARA LA ELABORACIÓN DE LA GUÍA 

I. III Reunión INTERCODIA: SAN sobre GIRH (marzo 2018) 

a. Presentación de la iniciativa y propuesta inicial por AECID a los países e instituciones 
de la Región. 

b. Muestra de interés y definición preliminar de contenido y hoja de ruta para elaboración 
de la Guía. 

c. Propuesta de grupos de trabajo (Fases del proceso de elaboración-Participación 
pública, Cuencas transfronterizas, EAE). 

II. XIX Reunión CODIA (noviembre 2018) 

a. Ratificación del interés, contenido y hoja de ruta de la Guía. 

b. Inicio formal de los trabajos de elaboración de la Guía por AECID con el respaldo de la 
CODIA, instituciones financiadoras de la Región y Academia (CEDEX). 

c. Asignación de tareas concretas y constitución de grupos de trabajo 

III. Elaboración del borrador del Bloque I: “Análisis del marco legal en la planificación de la 
GIRH en los países de la Región", y remisión para revisión por cada país. 

IV. Elaboración del borrador del Bloque II: “Marco conceptual”, y remisión para revisión por los 
países e instituciones financiadoras. 

V. Taller: 

a. Discusión de los borradores de los bloques I y II con países e instituciones. 

b. Ajuste del índice del Bloque III. 

VI. Elaboración de la versión definitiva de los bloques I y II de acuerdo con lo establecido en el 
taller. 

VII. Elaboración del borrador del Bloque III: “Contenido y etapas”.

a. Elaboración de la parte metodológica. 

b. Aporte de casos prácticos para los elementos de cada aspecto por países e 
instituciones. 

c. Aporte de los grupos de trabajo específicos. 

d. Integración de aportes y elaboración del borrador del Bloque III y remisión para revisión 
a países e instituciones. 

VIII. Taller: 

a. Discusión del borrador del Bloques III con países e instituciones.  

IX. Elaboración de la versión definitiva del Bloque III de acuerdo con lo establecido en el taller. 

X. Jornada de presentación 
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XI. Capacitación 


